RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001228 , E.  1054/13)

VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas en ANEP, respecto al Pliego de Condiciones Particulares correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 24/12 para la adquisición de Maquinaria Agrícola; 

RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 2004/12, de fecha 22 de agosto de 2012, el Consejo de Educación Técnico Profesional, dispuso autorizar la realización del llamado a Licitación Abreviada Nº 24, destinada a continuar con las acciones de mejoras de los Equipamientos Didácticos Productivos de las Escuelas Agrarias, por un monto aproximado de                   $ 3.280.000;  

 



2) que con fecha 26 de setiembre de 2012, por Resolución Nº 2297/12, Acta Nº 103, el Consejo de Educación Técnico – Profesional resolvió aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 24/12 para la adquisición de Maquinaria Agrícola de acuerdo a la normativa vigente – Decreto Nº 150/12, de fecha 11/05/12;
 



3) que conforme surge del Artículo 2 del referido pliego, el objeto consiste en : - Balanza Electrónica para Ganado;

· Banderillero Satelital;

· Ecógrafo de uso Veterinario;

· Desmalezadora Rotativa; 

· Sembradora de Siembra Directa; 

· Pulverizadora de Alerones I; 

· Pulverizadora de Alerones II; 

· Zorra de Carga;

· Saca Silo;

· Descobajadora – Moledora de Uvas;

 



4) que de acuerdo al Artículo 5, cláusula 5.2.1, la oferta se cotizará en dólares americanos, valor DDP (Delivered Duty Paid, que incluye todos los costos hasta almacenes), la misma se deberá expresar en número y letras, cuando exista diferencia entre la cantidad expresada en números y en letras valdrá la escrita en letras;
 



5) que conforme surge de los antecedentes remitidos fueron invitadas a cotizar precios gran número de empresas, habiéndose presentado las siguientes: Sembrar S.R.L, Medicalvet, Bitay Uruguay S.A, Mayfer S.A, Imtrex Uruguay S.R.L, Celir S.A, Direbol S.A, Medeltar S.A, CUM S.A, Spezial S.A, Hartwich Ingeniería, Geosis Ltda, Fernels S.A (EQUUS),      Vinifren S.A, Nidatec S.A, Larynco S.A, Suragric S.A y Abastecimiento S.A;                                
  



6) que con fecha 19 de noviembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó: 
I) no adjudicar los Item 1, 2 y 10 (Balanza Electrónica para Ganado, Banderillero Satelital, Descobajadora – Moledora de Uvas), por no haberse recibido ofertas válidas;

II) adjudicar:
a) a la Empresa Medical Vet el Item 3, por un monto de U$S 10.000, valor DDP;

b) a la Empresa Celir S.A, los Item 4vte, 5, 8 y 9 por un monto de              U$S 102.050, valor DDP; 
c) a la Empresa Sembrar S.R.L los Item 6 y 7, por un monto de U$S 5.240, valor DDP; 

   



7) que por Resolución Nº 2775/12, Acta Nº 109, de 23 de noviembre de 2012, el Consejo de Educación Técnico – Profesional dispuso:
1) no adjudicar los Item 1, 2  y 10 por no haberse recibido ofertas válidas;

2) adjudicar a las empresas citadas de acuerdo al detalle que se señala en el precedente Resultando; 
 
 



8) que con fecha 5 de diciembre de 2012, la Empresa Sembrar S.R.L interpone recurso de revocación y jerárquico (si bien se invoca erróneamente reposición y apelación), contra Resolución     Nº 2775/12 de fecha 23/11/12, notificada el día 3 de diciembre de 2012, expresando lo siguiente:

a) que en dicha Resolución se rechaza su oferta por ser Industria Nacional y cotizada con valor DDP, otorgando a Chelir S.A: 2 sembradoras, 2 desmalezadoras, 2 zorras y 5 Saca Silos siendo que esta última no cotizó Valor DDP;

b) ello no es válido en tanto el derecho comercial define el Incoterm DDP “Delivery Duty Paid” o Entregado Derechos Pagados, lo que significa que el vendedor asume todos los costos y riesgos que insume llevar la mercadería al lugar pactado, por lo que queda incluido: cargas y descargas en puertos, cargos de embarque, transportes, seguros, paso de aduanas e impuestos de importación;

c) por lo tanto si la mercadería es Industria Nacional también debe cumplir con estas obligaciones;

d) su oferta cotiza valor DDP, no así Chelir S.A que cotiza en dólares únicamente no asumiendo los costos “Cargas y Descargas en Puertos, Cargos de Embarque, Transportes, Seguros, Paso de Aduanas e Impuestos de Importación como lo indica la definición de DDP; 

 



9) que con fecha 12 de diciembre de 2012, el Consejo de Educación Técnico Profesional, en respuesta a la nota presentada por la Empresa Semprar S.R.L, manifestó:

1) que la Empresa Chelir S.A aclara en su oferta que acepta todas las condiciones del llamado, lo que implícitamente indica que está cotizando DDP;

2) que si la mercadería está fabricada en el país es imposible que deba pagar “cargas y descargas en puertos, cargos de embarque, seguros, pasos de aduana e impuestos de importación”;

3) que el DDP se refiere a negocios internacionales ya que en su definición indica que las obligaciones por el comprador en el país de importación”;

4) que por lo antedicho se entiende que la Empresa Sembrar S.R.L no cumple con todos los requisitos solicitados en los Pliegos; 

 



10) que por informe de fecha 18 de Febrero de 2013, la División Jurídica del Consejo de Educación Técnico – Profesional, expresó que habiéndose procedido al estudio preliminar de los recursos interpuestos por SEMBRAR S.R.L, se entiende indispensable dilucidar la interpretación de la Cláusula 5.2.1 (“Cotización”) del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se sugiere remitir a División Hacienda solicitando aportar el criterio del Tribunal de Cuentas sobre el asunto impugnado. En concreto, se consulta:
a) si la cláusula 5.2.1, en cuanto obliga a cotizar en DDP (no previendo la modalidad “plaza”) implica la exclusión de ofertas de industria nacional; o 
b) si puede ser interpretada como precio final del producto en el lugar de entrega, aplicable tanto a artículos nacionales como a importados; 

 



11) que por nota de fecha 21 de febrero de 2013, la Auditoria Delegada del Tribunal de Cuentas, en virtud de lo solicitado, informa:
 1) la cláusula 5.2.1 del pliego de condiciones particulares establece claramente como deben cotizar los proveedores, “La oferta se cotizará en dólares americanos, valor DDP (Delivered Duty Paid, que incluye todos los costos hasta almacenes)”. La aclaración entre paréntesis no significa que pueda ser interpretada como precio final del producto en el lugar de entrega, aplicable tanto a artículos nacionales como a importados;
2) la sigla DDP es un “incoterm”. Los incoterms son términos que solo se refieren a transacciones internacionales y establecen las obligaciones de las partes compradora y vendedora, como así también las condiciones de entrega de los bienes;
3) cabe aclarar, que el Organismo utiliza a esta modalidad para efectuar llamados de licitaciones que apunten a productos mayoritariamente de origen extranjero, no siendo la intención perjudicar a los de origen nacional; 

 



 12) que en la oportunidad, por intermedio de la referida nota, la Auditoria Delegada del Tribunal de Cuentas remite las actuaciones a este Tribunal, a fin de que se expida sobre si comparte su opinión; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5, cláusula 5.2.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares dispone que la oferta se cotizará en dólares americanos, valor DDP (Delivered Duty Paid, que incluye todos los costos hasta almacenes); 

2) que DDP se define como una Incoterm que se caracteriza por extender las obligaciones del vendedor hasta el lugar designado por el comprador en el país de importación, incluyendo el pago del seguro, cumplimiento de las formalidades aduaneras y los tributos de importación;                      
3) que las Incoterms son cláusulas tipo que definen los usos comerciales internacionales más comunes, reflejando las normas de aceptación voluntaria por las dos partes – compradora y vendedora-, acerca de las condiciones de entrega de las mercancías y productos;                                 
4) que en consecuencia, la cotización que incluya  valor DDP está referida a productos importados y no de industria nacional, en tanto si la mercadería está fabricada dentro del país no abona cargas y descargas en puertos, cargos de embarque, seguros, pasos de aduana e impuestos de importación;
5) que sin perjuicio de lo expuesto, atendiendo al principio de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y la selección de ofertas, previsto en el Literal B) del Artículo 149 del T.O.C.A.F, que debe operar como criterio interpretativo para resolver cuestiones que pueden suscitarse en la aplicación de las disposiciones, el hecho de que el pliego exprese que debe cotizarse valor DDP no puede considerarse como excluyente de ofertas de industria nacional, sino únicamente como requisito de cotización que obligatoriamente debe cumplirse para los productos importados;
6) que en este sentido, se pronuncia el Artículo 58 del T.O.C.A.F, que motivado por la protección de la industria nacional dispone que en las contrataciones y adquisiciones realizadas por el Organismo del Estado y paraestatales, se deberá otorgar un margen de preferencia en el precio de bienes, servicios y obras públicas que califiquen como nacionales, siempre que exista paridad de calidad o de aptitud con los bienes, servicios y obras publicas que no califiquen como nacionales;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar a las Contadoras Delegadas; y
3) Devolver los antecedentes”.-
sd
